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VISTO: El Expediente " E 197/2022" del Registro 06icial dc la Dirección Pro\labial dc
Energía caratulado "S/ APLICACION RESOL N.o 03 de la SECRETARIA dc ENERGIA de la
PROVINCIA de TIERRA del FUEGO. ANTARTIDA e ISLAS del ATLANTICO SUR, RESOL SEN
N.' 305/202Z Y IA RESOL SEN N' 405/2022; y

CONSIDERANDO
Que a partir del OI de enero de1 2021 las transacciones económicas y comerciales dentro del

sistema eléctrico de la Tierra del Fuego se modificaron debido a la puesta en funcionamiento completo
del Minado Eléctrico Mayorista "NIEMSTDF" mediante RESOL-2021-12-APN-SE#MEC

Que la Düección Provincial de Energía como generadora eléctrica es remunerada por la Nación
a través de CAMMESA de acuerdo a resoluciones emanadas por la Secretaría de End'gía de la Nación
que afectan a todos los generadores del país que aportan su energía al Sistema Interconectado Nacional

Que, por dicha razón CAMMESA administra las transacciones de la energía generada por la
esta Dirección Provincial de Energía.

Que la Dirección Provincial: de Energía como distribuidora eléctrica debe pagar a CAMMESA
la energía que distribuye al precio que define la Secretaría de Energía de la Nación mediante
resoluciones nacionales trimestrales y semestrales según el cálculo técnico de nación y la política de
subsidios que el gobierno nacional decide aplicar en cada uno de esos períodos

Que tal precio se denomina "precio estacional de la energía"
Que, como es de público conocimiento, los ítems del cuadro tarifario están conformados por

dos componentes, uno es el costo de abastecimiento y el otro es el costo por la distribución y
comercialización de esa energía denominado Valor Agregado de Distribución "VAD"

Que el precio de la cncrgía(abastecimiento) depende de la Nación y el VAD depende de la
estructura y de los costos de cada Distribuidora.

Que, el Capítulo ll de "Los Prmedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho
de Cargas y e] Cálculo de Prwios"(los Procedimientos) descriptos en el Anexo l de la Resolución N.'
fi[ de fecha 29 de abri] de 1992 de ]a ex SECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA de] ex
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y sus modificatorias y
complementarios establece que la COMPANIA ADMINIS'l'RADORA DEL MERCADO
MAYORISTA ELEGI'RICO SOCIEDAD ANONIMA(CAMMESA) en su cmácter de ORGANISMO
ENCARGADO DEL DESPACHO(0ED) deberá elaborar la Programación y Reprogramación
HsLacional del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA(MEM) basado en el despacho óptimo que
minimice el costo total de operación }' determinar para cada distribuidor, los precios estacionales que
pagará por su compra en el MEM.

Que, mediante Resolución N.o 03/2021 de la Secretaría de Energía de la Provincia se instruye a
]a Dirección Provincial de Energía a aplicar de manera ef'ectíva las resoluciones que emita la Secretaría
de Energía de la Nación sobre precios cstacionales de energía elaborados por la COMPANIA
ADMINISTRADORA DEL MER(:ADO MAYORISTA ELECTRICO SOCiEOAO ANONIMA
(CAMMESA)

Que mediante Resolución DPE N' 285/2022 se aprobó la aplicación del "Pass Through " ej] el
cuadro tarifario vigente para ol Servicio de Energía Eléctrica que presta la Direwión Provincial de
Energía cn su ámbito de jurisdicción.

Que, por otra parlei a través del Decreto Nacional N' 332/2022, publicado en Boletín Oficial
con fecha 16 de junio de 2022, se estableció un Régimen de Segmentación de subsidios a usuarios

l residenciales de los servicios públicos de eneEgí4 eléc;11:ii;a;qqe41ndo definidos tres(3) segmentos de
a2

# >egmentacior
definidos
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usuarios residenciales con niveles de subsidios diferenciados de la siguiente manera: A) NIVEL l-
Mayores Ingresos: usuarios que tqDdrán a su cargo el costo pleno del componente energía del
respectivo servicio; B) NIVEL 2 -- Menores Ingresos; usuarios a quienes tomando como referencia e]
ámbito de jurisdicción nacional, eljinlpacto en la factura que genera la corrección del componente
energía, equivalente a un increme4o porcentulal total anual en su factura que no podrá superar el
CUBE.IWA POR CIENTO(40%) del Coeficiente de Variación Salarial(CVS) del año anterior; C)
NIVEL 3 .Ingresos Medios: usuuí(» no colnprendidos en los Niveles ly 2 a quienes, tomando como
referencia el ámbito de jurisdiccióni racional, el impacto en la factura que genere la corrección del
componente energía, equivale a un incrementa porcentual total anual cn su factura de hasta el
OCHENTA POR CIENTO(80qu) del Coeficiente de Variación Salarial(CVS) del año anterior.

Que con fecha 23/09/2022 s+ pubiica la Resolución S.E.N. N'661/2022, a través de la cual se
aclara que a efectos de la asignaaónl de subsidios a la energía establecidos por el Decreto Nacional N
332/2022 de fecha 16/06/2022 en j:ada ciclo de facturación, aquellos servicios que no hayan sido
identificados como pertenecientes al beneñcimios y benefíciarias de Nivel 2 o Nivel 3 en el padrcln
informado al ENTE NACIONAL IREGULADOR DE LA ELECTRICIDAD(ENRY), al ENTE
NACIONAL REGULADOR DEL aAS(ENARGAS), ambos organismos descentralizados actuantes

en la órbita de esta Secretaría, a los entes reguladores, a las autoridades provinciales y/o a las empresas
prestadoras de los servicios públicos dc distribución de energía eléctrica y gas natural por red, deben
recibir el tratamiento correspondiente a usuarios y usuarias residenciales de mayores ingnsos(Nivel l)

Que el Decreto Nacional N'332/2022 estables que los subsidios a la energía son la
herramienta del Estado para el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación y las
políticas de segmcntación pemlit . identificar en forma más adecuada a distintos grupos de
consumidores en un marco de mayor equidad distributiva y justicia social

Que mediante Decreto Provincial N' 3259/2023 se ha establecido el nuevo Cuadro Tarifario dcl
Servicio Eléctrico que presta la D.P.$, con FTATI y FTAT2 respectivamente.

Que a través del Infamia N' 196/2024, el Departamento Planificación y Costos comunica que
mediante Resolución de la Sccretar# de Energía N' 92/2024 aprobó la Programación Estacionan de
Invierno Definitiva y los precios +stacionales establecidos a aplicuse en el Mercado Eléctrico
Mayorista(MEM) y parzt el Mercado Eléctrico Mayorista Sistema Tierra del Fuego(MEMSTDF) y
conforme el Decreto Provincial N.a 3259/23

Que los cuadros tuifklrios sel encuentran detallados en los anexos del Decreto Provincial N'
3259/2023, CTFTATI y CFTAT2, b si bien poseen la componente VAD propuesta en el estudio
respectivo; la componente de energía mayorista, es la conespondiente a la RES SEN 92/2024;
correspondiendo relacionar ambas a)+nponentes según lo detallado en el Anexo l de la presente.

Que además surge que cñ el Decreto Nacional N' 465/2024 se ha determinado la
reestructuración de los regímenes de subsidios a la energía de la juri$dioción nacional(RAFE); y en la
Resolución SEN N' 90/2024, se es@blece para el período enon el OI de junio y e1 31 de agosto de
2024 quienes acceden a los beneficbs, el consumo base para los niveles N2 y N3 del RAFE y de
cuanto son las bonificaciones a t+sladar sobre el precio de la potencia(POTREF) y el precio
estabilizado de la energía eléctrica(PEE) de los usuarios en cuestión

Que en virtud de la situación de dichos usuarios en la D.P.E. y con el propósito de minimizar el
posible déficit con respecto a la facturación de CAMMESA para el presente período donde no se
cuenta con el dato exacto de la transacción económica con la misma, se entiende pertinente aprobar el
precio de la potencia demandada confomie surge del cuadro {arifario, Anexo l de la presente con la
ípcturación con vencimiento en Julio iy en caso de correspogdeikiligjzar posteriormente los ajustes que

t
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Que por el Artícdo 3' del Decreto N' 332 de fecha 16/06/2022 $e estableció que esa Secretaría
es la Autoridad de Aplicación del régimen de segmentación de los subsidios a los usuarios y usuañas
residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica, quedando facultada para dictar las normas y
los actos adminisüativos que result¿n necesmios para su puesta en funcionamiento, debiendo observar
los criterios de equidad distributíva, proporcionalidad y gradualidad

Que oportunamente sc ha l dado debida intervención al Departamento Legal y Técnico,
elnitiéndose el Dictamen IBgal N'63/2022.

Que se trata de normativa de jenuquía nacional para aplicar a los usuarios del Mercado
Eléctrico Mayorista de Tierra del Fuego, a través de la Dirección Provincial de Energía conforme las
facultades conferidas en la Iry Territorial N' 117

Que dicha aplicación tendrálvigencia a partir de la facturación con vencimiento en el mes de
JUL[O de 2024; debiéndosc instruir a ]a])ivisión Comercia] su imp]ementación en dichos plazos.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente en virtud dc lo establecido en la
Ley Territorial N.o 1 17, su modiñcatoria ley Provincial N'189 y el Decreto Provincial N' 3138/2023

3.-ff

Porello

EL PRESIDENTE DE LA
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA

RESUELVE:

ARTICIJLO I': APROBAR el nueVO Cuadro Tarifario de la Dirección Provincial de Energía para los
servicios que presta en la Provincia, de acuerdo al Anexo l que se adjunta y forma parte de la presente,
ello por los motivos expuestos cn loÉ considerandos.

ARTÍCULO 2'.- ESTABLECER lal aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente a partir de la
facturación con vencimiento en el mes de JULIO de 2024; instruyendo a la División Comercial a
realizar los ajustes necesarios confoqtne lo estipulado en el Artículo I' y autorizando al cruzamiento de
información entre el padrón de usuarios de la D.P.E y el archivo del RAFE
ART[CUL0 3': COMUNICAR. Dail a] Bo]etín Oficiai de ]a Provincia. ARCH]VAR.

RESOLUCTOND.P.E.N'

Las lslas Neal) iras, Georgias del Si sándwich del sur y los espacios mnrítimos e insular« co !spondientes son argentinos
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CUADRO TARIFAR10 jDCTO PROV 3259/23 - FTAT 2 + RES SEN 90 Y 92/2024
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA

T46.1 F 4.1:.!Eqy !84$.P EMANPAS

Unidad lUPa $.

TRI - Uso residencial NIVEL l

Qgr&qjM.{baWlgng fgnly.Ogl.
cargo variable.p 11S :Blg:

PljlDggEl$Q.kWh/mes
HggjgnB1]99}WMmes
111Sgsn94 !oQXWb/ !

$/mes
$/kwh

1702.64

86.8576
94.2181
99.0314

TR2 - uso residencial NIVEL 2
€!regg¿e.kh.eXtl.anWsg.o¿p.nQI
largo.VañablqÉg! g.guía.

s/mes
$/kwh

1702.64

PSlgZjlQ}Wh/mes
g.gy! !pt!!Q.kWhZmss

g&fxüpp.Eniliiiiüi;übd&iÑi'
Flgedqnte d!?QjlBWUpeg

43.2994
50.8471
5S.2879
99.0314

TR3 - Uso residencial NIVEL 3

garbo njg.[h !yg qpgSgnsgmg)
É !Bax? eE p par enqrZja.

n$!g$ tSQ kWh/mes
$!gUlP.tqElso kWh/me

f#11E€.gP.q.r¿qQ 18üg!!otp1.20Q kwh/mes
Excedente 4ejP0.Blub/ng.!

$/mes
$ZKwh

1702.6+

52.9776
60.4838
65.0073
99.0314

TRE - USUARIOS ELECTRODEPENDIENTES

Caq?.gjg.l!!?ylQ.Dg.gg.Doug.g}. ...L: . S/mes
EI'gnyeBl!!ug n Bía: l .... . .$/kWh

Rrimeroq.ISO kWh/mes
Slnul!!!B! ;!q kjVh/me!
EKelsU!!sepp kWb/pn

1702.64

26.2928
33,913G
38.208g

T l-G Uso General
g !&Q.fije.{hly!:g.Qlg=consumo)
g2[gg.V3rj?blgpQ!.energia

Edp3eCgX logqbwh/!ne$
jlgyi$glg.llgg.byQ/Des
Rc.eclgQQ gt¿300.gwh/me!,

$/mes
$/kwh

2336.91

96.7290
109.9932
116.8SS3

TA&lE&.¿=.WIP IAHPls..DEM4bNP4$.Sg!!.Jgl! glg.Éant1ltad t.mavoCg tg X.!!!Snp.[,1 30 kW

glrSaEIÜC
Por capacidad de su rnlnistro cantrati

Qlgegag! bl pb!!!glglg:

$/mes
$/kw-mes

$/kwh

178S6.34
14107.68

76.79S5

IEL
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7HR/F4 3 kw
Potencia

desde
30 hasta
30Q kW

Potencia >= 300
kw

M ed18 Tensión

Q.,Biao .;!. L.... l..i " "'''9«';
;preppaupln$tal.L......... .J $/kW-me
Egr capaqg! JISj!!!)!!Qjstrq$qDtratada gLh$ de punta
EP! glPlgl49qlgglpiQis111Sgntrgpdlen h! fyln de Punta
gprgqpellu i8j$!ro.ggppR Éia..l $/kW:mes

#c41EgP91s9nsgngJB.eperB@... L. ... $/kwh
IEghg! JlpC 1.4e pyOta

--J ... IPeríodo horas de resto

-------.b---........J.,.~.Dedeqp.b9ns gqvane

27432a.80 2741?.q.$o

1872.16
16S0.79
S913.88

2286.S7
19?0.76
5957.62

64.5797
62.6938
61.S116

73.7785
72.6484
71.8040

Mgd 11JÉuiq n.=.g:L$1ly4¿y.p$ R$16n

+-BULL--.-JI.--.L...........L-...J!!xlpe!!ggt!!!.L
...ie«SwgWlglg.dp wln lqp gaRW!!dila.b!&WQP

IE [S DlgyggAe.!yniQjst]qEgplrlt?dg eQ.!1lylE! dgpunn
jglrgp pgljggldjltrp.geJ?otpOc!!..].. " $/1cw.mes

G.arRO pqUQgy!®p.de egglgj!. l$/kwh
l IPeHgqQ.horas de Renta

P.errado horas detesto
E!!!gdp.hg!!Eggyglle

274320.8a

1872.16
16S0.79
5913.88

2286.S7
1970.76
5957.62

64.S797
62.6938
61.5116

73.778S
72.6484

{Parnelj!!fcLtlqdj! !.najlJef.!!!g

É#89pQr.FQleQEjlLL . ....l $/kW-mes
!olÉIP4clglÍJlglL!!BU !qQSpnlr!!eg! en h$ de punk
?glgPlglg2igg.!u @ni.!trg,€gnlgtaqlelbEfü !C! gg pynB
g!!BZpg.r.! b!®Qnq9.g$ egBesia

.Jglrgp pglsQe;ump q!.snerSta.... l $/kwh
!tgúggg.harasde punta
cenado horas de resto

l !r grígdg!!Qlq$.dglg!!g

$/mes 84899.56 B4899.56

4019.73
3048.41
6221.gS

4039.86
3154.14
5746.83

66.3897
6S.5587
65.7865

79.9561
78.8261
79.3841

#Ba r!!i Jrafq,yS!!y z.!!J.qlsn {!óQ=gLE:.!!!gg¿fgvclcló n'

]üüs;!iiiEl.::=:=1:::=@ú:.
!!J !UTiln!!!n qgn.gRtaga elbl4epgBta

..!eglEgplgyad.g],$J/Oi1listrQ Sq.Ot!?t?da ates !pera de punk
.GqrUaUUr sxgiinb!!pJs p.!90cia

.[Érgp p!! gqn UÜggl nerBÍi ].:.... S/kwh
ElqlÍgqo horas de punta
Período horas de resto
Período horas de valle

848s9.s6 E 84899.ss

4019.73
3048.41
6221.9S

4039.86
31S4.14
S7+6.83

66.3897
65.5587
65.786S

79.9561
78.8261
79.3841

l,#s lslas )malvinas, Ceorgias del sur, sándwich dcl sur y los espacios nlarítimos e insulares correspondientes son ar8ontinos
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1-::::== '=
$ymes 8a$.99:sé-.L....gaB99.sc

Elas PQ[Eale.pgjR..L L . ...... S/kW-mes
PQ.Lgape!!gadUlsgrqlRislrQ.ggDgglag! en hs de punta

.!E9t.glplgqgg.g.gs! l2b11g.gQp!!atada en hs fuera de punta
garbo por!\!JJlbiltro de ppl90 clg.

.IÉglW.pplcqQWnq-dgS1lergí!....L,...$#Wb
FSE©dqbq(!!ygp!!eP
Periodo horas de ruta
jblj®glura;.4$,Zlb.

6093.S4
4760.76
6560.45

6372.98
S067.3Z
6020.70

s9.sé2i'l
68.4191
67.6730

82.2444
80.43DI
B0.043S

Baj!.!!n$.1é.!;: !P :e= sal.yg/fgy.S:Eig
IC'!go flq l $¿f«es $499D:s$J. .....$1899.s6

..19w.poLEa!«!;11.J ... .5/kW-mes

+EgaSlp!';112qe,}!!!ylQ!!®EqngmQdlS blggpu !a
....ieer.;?peglglgJ.!!.UUjgj$trg !gntratadq qn.b? fu.en de pypla

g!!Kong!.suqjDl$tq? gg poBQg.g
grggpgluujnZfje-eppBgl.l '"i/É{Ú

IEldg dghotas gSpynR
.L...#pSrrgdo haras de !p;tp

L . ]l jperíogg.bZ!:.GIBB!!e

6093.54
4760.76
6S60.45

6372.98
S067.32
6Q20.70L

t 69.s620 l 82-2444
68.4191 1 80.4301
$ZéBlg..i.. .Pg,043s

TARIFA 4 - ALUMBRADO PÚBLICO

4 elJvr!!NslrQ.d e.qq.qrglg.Lmjp terLlm.l !ntQ

ICalggLUñ?blgpg11g !gll

TARIFAS TRANSITORIAS l l !

136.0736

J}.MINT!!jÍ!,D3ngtqClg
! L .IQt6tlga
l + +-wy'"'b-4

T2 Tarifa !11nljj?.Qa.
SltgtBÜ.

IÉ''gaya'@gle.l
L

$/mes
$/kwh

178S6.34

.t37.4gz;.. !

S/kWK

$/mes

274320.80
120 7544

T3 BT - Ta rifa TransitQrla
K Beso Eijq
Ca rBa Va rlable l

84899.S6
ISI.1409

:EL
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